
FORMULARIO DE COTIZACI N PARA PRECIOS REFERENCIALES
RESOLUCION N" I890/2020 - POR LA CUAL SE REGULA LA ESTIMACION DE

PRECIOS Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACIONES PÚBLICAS EN EL MARCO DE LA LEY 2051/03

OFERENTE;

Yo/Nosotros, quien suscribe/n, declaro/amos y verificando los requisitos consigno orecios referenciales de

los bienes solicitados mediante el Formulario (A) vinculante con este planificación de proceso licitatorio, en
donde van esgrimidos los requisitos y exigencias, entiéndase, los precios son acorde a mis beneficios
particulares, pudiendo generar camb¡os a futuro, por la tendenc¡a de diversos factores económicos
internos y externos, entiéndase no estoy oblígado a mantener mis prec¡os conforme, a que tengo plena

l¡bertad de ofertar, considerando diversos factores;

oferta - nancia - costo o tvo infraestructura iones referente al liza
variaciones en formas de oaqo, olazo de entrega v ef¡ciencia. Los factores ponderados se traduc¡rán en la
medida de lo posible, en términos monetarios v deberá incluir el transporte, est¡ba v desestiba, v demás
servicios/bienes conexos hasta la entreEa. teniendo en cuenta las características v funciones de los serv¡c¡os
que deben de cumolir mínimamente con lo reouerido. oudiendo ser de mavor ca oacidad/ca lidad.-

Teniendo en cuenta lo consignado en la Ley N" 2051/2003 - Art" 4 - Pr¡ncipios Generales - La actividad de
contratación pública se regirá por los sigu¡entes princip¡os:

d) Simpl¡ficación v Modernización Admin¡strativa: Facilitarán que el acceso a los procedimientos y trámites
derivados de las contrataciones públlcas sea senclllo y transparente, bajo reglas generales, objetivas, claras
e imparciales, a fin de hacer más ef¡c¡ente el uso del Sistema de lnformación de las Contratac¡ones Públicas
(srcP).-

Y, la Ley orgánica N' 3966/2010 - Art' 5 - Las mun¡cipalidades y su autonomía.

Las municipalidades son los órganos de gob¡erno local con personería jurídica que, dentro de su

competenc¡a, tienen autonomía política, admin¡strativa y normativa, asícomo autarquía en la recaudación
e inversión de sus recursos, de conformldad al Artículo 166 de la Const¡tuc¡ón Nac¡onal.

Constituc¡ón Nacional - Artículo 166 - DE LA AUTONOMIA

Las munic¡palidades son los órganos de gob¡erno local con oersonería ¡urídica que, dentro de su

comoetencia, tienen autonomía oolítica. adm¡nistrat¡va v normat¡va, asícomo autarquía en la recaudación
e ¡nversión de sus recursos.

v¡sto la REsoLUctÓN DNCP N' 1890/2020 - pOR LA CUAL SE REGULA LA ESTTMACTON DE PREC|OS y SU

PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS EN EL MARCO DE LA LEY 2051/03.

En donde resuelve en eI An" 1- APROBACIóN DE LA GUIA DE ELABORACTÓN DE PRECIOS REFERENCIALES

Los Organismos, Entidades, Sociedades Anónimas con Partic¡pación Acc¡onar¡a Mayoritar¡a del Estado y
Municipalidades deberán ajustarse a las directrices em¡t¡das para la construcción de los Precios
Referenciales y su Publicidad en el S¡stema de lnformac¡ón de Contrataciones Públicas en base a la
normat¡va legal vigente, la presente Resolución y la Guía para la Elaboración de Precios de Referencia que
la conforma

ATIíCUIO 29 PUBLICACIÓN DE tA ESTIMACIÓN DE COSTOS Y SUS ANTECEDENTES

Los Organ¡smos, Ent¡dades, Sociedades Anónimas con Participación Acc¡onaria Mayor¡taria del Estado y
Municipalidades deberán publicar al momento de la comunicación de los llamados los Precios de
Referencia, los documentos respaldator¡o respect¡vos y un dictamen firmado por el Encargado de la UOC

en el que se detalle la metodología util¡zada para la obtención de los Precios de Referencia y cualquier otra
característica del mercado, de la produccíón, la comercialización o distribuc¡ón de bienes y servicios que
puedan afectar el precio de referencia. En los procedim¡entos de Contratación por Vía de la Excepción con
Aviso de lntención, las Convocantes deberán publicar los citados documentos al momento de la

comunicación de la Contratación. Además de la Est¡mac¡ón Global de Costos, se deberá contar con el
desglose de todos los lotes, ítems o sub-ítems que lo componen detallando los Precios Referenciales que le
corresponden, independientemente al sistema de adjudicación; los cuales serán cargados en el Sistema de
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lnformación de las Contrataciones Públicas para su difusión junto con los demás documentos del llamado.
En caso de llamados de bienes en los cuales se requieran servicios conexos, los precios referenciales de

estos últimos deberán ser elaborados en forma separada, respecto de su principal. La publicación de los

Precios de Referencia y sus antecedentes es realizada a los fines de brindar mayor transparencia al Sistema

de Contrataciones Públicas y no supone verificación ni aprobación por parte de la Dirección Nacional de

Contrataciones Públicas

Las Convocantes deberán seleccionar al menos tres precios obtenidos, de la combinación de dos o más de

las siguientes opciones:

Este proceso es para el punto 4:

4. Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de cualouier mecanismo que permita contar con la

evidencia de la solicitud v su respuesta. tales como fax. correo electrónico. nota u otro medio
comprobatorio idóneo.

Los ítems que no correspondan a sus rubros específicos o'especialidades dejar en sin efecto.

Al respecto, referente a lo recibido (ESPECIFICACIONES TECNICAS - GRAL) se remite lo solicitado, detallados
más abajo;
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GMA|I - SOLICI-IUD DE PRESUPUESTO PARA PROCESO DE LLAMADOADQUISCÓN DE INSUMOS ARIDOS - PA,RA LA PLANTAASiT:

*,,."*'¡
T§:li,s-ii, u fTlfr sl oBRAS PUBLICAS DEPTo rÉc. or oBRAS VIALES <mun¡lugueobrawiales@gma¡l.com>

SOLICITUD DE PRESUPUESTO PARA PROCESO DE LLAMADO ADQUISICIÓN DE
INSUMOS ÁruOOS . PARA LA PLANTAASFÁLT¡GA MUNICIPAL . CONTRATO
ABIERTO -AD REFERÉNDUM PLURIANUAL 2A25.2026
1 mensaje

*;*r*\

OBRAS PUBLICAS DEPTO TÉC. DE OBRAS VIALES <muniluqueobrasüales@gmail.com>

Para: cristiandaüdrobert@hotmail.com, liderconst@yahoo.com, paünomicopy@gmail.com

'14 de enero de 2024.
11:56 p.m.

\-

Buenos dias, por medio de la presente remito adjunto los archiros requeridos para cotización de ADQUIS|CIÓN DE
INSUI\¡OS ÁRIOOS - PARA LA PLANTAASFÁLTICA IVIUNICIPAL - CONTRATO ABIERTO - AD REFERÉIVOUIT¡
PLURIANUAI2025-2026 para el Funcionamiento de la Planta Asfáltica Municipal a los efectos de contar con las
respuestas para el trámite de llamado a rigor a traÉs de la Unidad operatiw de Contrataciones-
Desde ya [t/uchas Gracias.!!
Atte.

Tec. Ma*m fuadqCantem
CoodinafurTécnico de Obrar Viahs

Mmicipalidad fu ltqu
Anles cle imprirñir este meñseje, por lilvo: coi"npri.¡eha si es neccsario hircc:lo.

:til:f.:.Jl¡ l¡'c::t1".' iji " ': 'j.. .'.:1:.:'':. )', c3r vl:r:.

3 archivos adjuntos

;ji FORMULARIO - EVIDENCIA DE RESPUESTA.docx
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'..)
NOTA DE PEDIDO ARIDOS -2025-2026.docx
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{ ESPECIFICACIONES TECNICAS DE ARIDOS .docx
217K
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DIRECCION DE
oERAs púeLrcns Luquel¡sl
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ft¡lSlOH: EIifid¡r sÉtr¡ciús de ¿¡lid¡d con Équ¡librio enlre el deg¡rrollo hum¿nt. pconómico, s0d¿1, rutturál lr ¿mb¡entJl. con spru¡dores FúhliÉÉ Jlt¡mÉntÉ
túmFE4iliv6, aplicando inrrouación €nst¡nte p¡r¿ promover el dsarollo inhgral ysostpn¡ble de 16 habitante.lort¡lÉdendo ls ideniid¡d c¡munitari¡ ¿ trau&
de una getiün inclusiv¿. eficienie, i¿nsp¡rerde y participrtvr, con respeh ¡l mEdio ¿mbiente-

Enero de 2024.

Señores:

Presente

Nos dirigimos a Uds. a fin de solicitar presupuesto para la Adquisición de insumos
Ligantes, para el funcionamiento de la planta asfáltica de la Municipalidad de Luque, para la

Producción y Elaboración de Mezcla Asfáltica en nuestra planta asfáltica a fin de realizar la

ejecución de los trabajos de bacheo, regularización y carpeta asfáltica a ser ejecutados en varias
calles de nuestra ciudad.

Este pedido obedece a un posible llamado Ad Referéndum Plurianua! para et año
2025 - 2026 - Contrato Abierto, a ser realizado por este Mun¡c¡p¡o.

El plazo de provisión prevista es de 5 (cinco) meses y las cantidades aprox. Se

detallan según el siguiente cuadro:

En espera de una respuesta favorable, lo saludo atentamente

Tec. Fernóndez
de Obros Violes
de Luqueari

J
r"t,,'

Cet. (098s)879-577
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!nsumos Unidad Cantidad P. Unitario/AOFERTAR

Emulsión RR1C Lts. 53.256,00
1

I
I

Cemento Asfaltico CAP l7O
TON 310,00

Visión: Ser reconoc¡da por la soc¡edad como organismo modelo de
procesos productos de la cultura y participac¡ón de los ciudadanos

desarrollo local integral a través de la innovación constante de sus
con servicios públicos competentes y comprometidos.
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DIRECCION DE
OBRAS PÚBLGAS
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,::úmp Éiilturts, JFI¡(rJn d¡ in r¡úuaüiú n F nl¡nte pa rj pr ümover Él CE Jrsllü inhgr¿l i; strshnih Ie de lm h¡bit¿ r¡le, fr rl¡le,j errd¡ lj ¡dentid¡ d comun¡t¡r i¡ ¡ tr¡l É
de unr g=tión incl¡rEiua. eficiente. trn:prrenle y parl¡üip¡tu¡. Eor' tespeto tl med¡q ¡ñb¡ente.

Enero de 2O24

Señores:

Presente

Nos dirigimos a Uds. a fin de sol¡c¡tar presupuesto para la Adquisición de insumos
Áridos, para el funcionamiento de la planta asfáltica de la Municipalidad de Luque, para la

Producción y Elaboración de Mezcla Asfáltica en nuestra planta asfáltica a fin de real¡zar la

ejecución de los trabajos de bacheo, regularización y carpeta asfált¡ca a ser ejecutados en varias

calles de nuestra ciudad.

Este pedido obedece a un pos¡ble llamado Ad Referéndum Plurianual para el año

2025-2026- Contrato Abierto, a ser realizado por este Mun¡c¡p¡o.

El plazo de provisión prevista es de 5 (cinco) meses y las cantidades aprox. Se

detallan según el siguiente cuadro:

En espera de una respuesta favorable, lo saludo atentamente.

,L,tu 6U - Par'',r2a2:pt-

\-

t.

Mauro Ferndndez
Técnico de Obros Violes

de Luque
Cel. (0985)879-577

lnsumos Unidad Cantidad P. Unitario/AOFERTAR

Piedra Triturada 4ta TON 870,00

Piedra Triturada 5ta.
TON 2.7OO,OO

Piedra Triturada 6ta.
TON 2.500,00

Arena Lavada
M3 278,OO

Vis¡ón: Ser reconocida por la sociedad como organismo modeto de
procesos productos de la cultura y part¡cipación de los ciudadanos

desarrollo local ¡ntegral a través de la innovacjón constante de sus
con servicios públicos competentes y comprometidos.


